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Lo harán mientras dure el confinamiento 





El Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama ha tomado la decisión de  volver a cerrar al tráfico rodado el tramo de la avenida de la  Circunvalación que va desde la rotonda de avenida de los Hoyos hasta el  cruce con paseo de las Camelias, durante el próximo fin de semana.

Esta actuación estará vigente desde el sábado 17 de abril a las 8:00 hasta el domingo 18 a las 23:00 horas y servirá para que los vecinos puedan pasear en un entorno amplio que  permite mantener las distancias de seguridad en unas fechas en las que  los vecinos no podremos salir del municipio, en cumplimiento de la orden  de la Comunidad de Madrid.

Por este motivo, se modificarán ligeramente los recorridos de las líneas de autobuses que transitan por esta avenida de la siguiente forma:

	
La cabecera de las líneas 210 y 212 se trasladan a la 	esquina de la  avenida de Juan Pablo II con la avenida de Valdediego, 	donde harán un  cambio de sentido, para iniciar la ruta y seguir el 	recorrido habitual.


	
El recorrido de las líneas L1-2 y N204 (nocturno) cruzará 	por la  avenida de Valdediego para ir a la avenida de Juan Pablo II a 	la  avenida de los Charcos y viceversa, en lugar de continuar por la 	 avenida de la Circunvalación.




Lamentamos las molestias que estos cambios puedan ocasionar a los vecinos.

La Comunidad de Madrid ha anunciado que el cierre  perimetral de Paracuellos de Jarama se prorroga hasta las 00:00 horas  del lunes 26 de abril. Así, durante una semana más, quedará limitada la  movilidad y no se podrá entrar y salir del municipio, excepto por causa  justificada, como consecuencia de los casos de coronavirus, que ofrecen  una incidencia acumulada (IA) de 493, en los últimos 14 días en nuestro  municipio.

La Comunidad de Madrid dispone en su página web de un modelo de justificante para desplazamientos en zonas con restricción de la movilidad, que puede ser modificado en función de la necesidad concreta de los vecinos.

Así lo han anunciado el viceconsejero de Salud Pública y Plan  COVID-19, Antonio Zapatero, y la directora general de Salud Pública,  Elena Andradas, que han informado en su comparecencia desde la  Consejería de Sanidad sobre la situación epidemiológica y asistencial de  Madrid y las últimas decisiones de los cierres perimetrales.

La directora general de Salud Pública ha explicado que debido a la situación epidemiológica se  mantienen las restricciones con los siguientes criterios: umbral  superior a 400 casos, observación de transmisión comunitaria y la  tendencia creciente.

Del 9 al 14 de abril, se han realizado pruebas de antígenos organizadas por el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama junto a la Comunidad de Madrid en el Polideportivo Municipal. A esta prueba estaban llamados 18.866 vecinos mayores de 6 años y, según los datos recabados por el Ayuntamiento, han  pasado un total de 6.802 personas a realizarse esta prueba, que sirve  para detectar positivos por Covid-19 entre asintomáticos para cortar  posibles vías de transmisión. De estas casi 7.000 pruebas, se han  detectado un total de 17 positivos a falta de confirmación de la  Comunidad de Madrid, aunque realmente cinco de ellos eran de personas de  otros municipios.

La Comunidad de Madrid mantiene la prohibición de las reuniones de no convivientes en domicilios, salvo que se trate de cuidados a terceras personas (mayores, dependientes, menores de edad o personas vulnerables). En  este sentido, la Consejería de Sanidad recuerda que el 80% de los  contagios de Covid-19 se produce en el ámbito familiar y domiciliario.

También continúa la limitación de movilidad nocturna desde las  23:00 horas hasta las 06:00 horas y que el sector de la hostelería y de  la restauración puedan permanecer abiertos hasta las 23:00 horas, quedando prohibida la entrada de nuevos comensales después de las 22:00 horas.

La Consejería de Sanidad recuerda que sigue siendo obligatorio,  dentro de las medidas preventivas para hacer frente al COVID-19, asegurar la ventilación adecuada y permanente de los establecimientos;  separación entre los grupos de mesas; que el número de comensales en  las terrazas sea de un máximo de seis personas por mesa, y de cuatro en  el interior de los establecimientos, y que está prohibido el consumo en  barra. Asimismo, reitera la obligatoriedad del uso de mascarilla de  forma continuada, tanto en el interior como en terrazas, excepto en el  momento concreto de la ingesta de bebida o comida.

En cuanto a los aforos, se mantienen las restricciones del 50%  en el interior de la hostelería, y del 75% en terrazas y comercios,  mientras que se reduce al 50% en academias, autoescuelas y actividades  deportivas en interiores (60% en el exterior) y al 30%, en los lugares  de culto.
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